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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDA LA CONCESIÓN OTORGADA AL C. JOSE EUGENIO CAN CARRILLO, 
PARA QUE BRINDE EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE ALQUILER O TAXI EN 
LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE CAMPECHE.

LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 
16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 
26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

RESULTANDO.

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo de fecha quince de febrero del dos mil trece, se sustituyeron los derechos 
derivados de la concesión prorrogada al Frente Único de Trabajadores del Volante Conexos y Similares del Estado de 
Campeche, a favor del C. JOSE EUGENIO CAN CARRILLO, en su calidad de concesionario titular para que brinde 
el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi, en la Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche.

SEGUNDO: Que por escrito de fecha diecinueve de septiembre del dos mil diecisiete, compareció el C. JOSE 
EUGENIO CAN CARRILLO, en su carácter de concesionario titular que brinda el servicio público de transporte en la 
modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, para solicitar el refrendo de la 
citada concesión, de conformidad con los artículos 80, 81, 82, 83 y demás relativos aplicables de la Ley de Transporte 
del Estado de Campeche, 90 y demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley. 

TERCERO: Que el C. JOSE EUGENIO CAN CARRILLO, dio cumplimiento a los requisitos aplicables para la modalidad 
solicitada con la documentación correspondiente en original y copia fotostática, de conformidad a lo establecido en los 
artículos1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 
81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de 
la Ley de Transporte del estado de Campeche, para el refrendo de la concesión otorgada a su favor.
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CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y resolver de 
las presentes solicitudes de refrendo de concesión en la modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche,  de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 
8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de 
la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de 
la Ley de Transporte del estado de Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de lo establecido a la solicitud que hoy nos ocupa, para autorizar el refrendo 
de la concesión para brindar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler o 
taxi, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche.

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE.

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramito el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de transporte de pasajeros, en la modalidad de alquiler tipo 
taxi, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, por lo que se autoriza el refrendo de la concesión 
otorgada al C. JOSE EUGENIO CAN CARRILLO, para seguir brindando citado servicio público de manera regular 
continua y uniforme para la satisfacción de la necesidad colectiva.

TERCERO: El servicio público de transporte que se concesiona no queda sujeto a horarios, ni a itinerarios fijos por la 
naturaleza del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del  servicio es la que se encuentra vigente aprobada 
por el Consejo  Estatal del Transporte.

CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión el solicitante además de cumplir con las condiciones 
especificadas en el título de concesión, deberán de acatar con las siguientes obligaciones:

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad,  
comodidad, higiene y eficiencia; 

II.	 Prestar el servicio a toda  persona que requiera  el servicio público de transporte, salvo en los casos señalados 
en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 

III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones 
que se señalan en este acuerdo de concesión;

IV.	 Prestar el servicio de transporte público de personas acatando las normas de calidad y operación 
correspondiente a su modalidad y clase, asegurando que las unidades cumplan con los requisitos exigidos 
por la Ley de Transporte del Estado de Campeche y su Reglamento,  presentándolos a revisión mecánica, 
con el objeto de garantizar la seguridad de los usuarios;

V.	 Entregar a los pasajeros el boleto de viaje;
VI.	 Contar con terminales o de manera excepcional con sitios autorizados por la autoridad  competente; 

VII.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que hubiesen sido 
autorizados por el Instituto; 

VIII.	 Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa 
por el Instituto;

IX.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche y su Reglamento;

X.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y las  
normas técnicas que emita el Instituto, así como las  disposiciones  de  Secretaria de  Comunicaciones  y 
Transportes respecto de  las   rutas  que  transiten  tramos de  carretera  federal dentro   del territorio  Estatal;

XI.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al 
requerimiento del Instituto; 

XII.	 Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que le requiera;
XIII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores,  así como  garantizar  a las  personas con 

discapacidad el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los  servicios, apoyos  técnicos o humanos 
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y  personal capacitado;
XIV.	 Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y conductores, así como 

también deberán solicitar dictamen previo al Instituto para  la admisión de nuevos socios o la modificación de 
los estatutos  sociales de la persona  moral concesionaria;

XV.	 Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen estado general 
mecánico, eléctrico, y de pintura que para cada caso fije el Instituto; y

XVI.	 Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las normas técnicas que emita el Instituto. 

QUINTO: La unidad con la que se preste el servicio público de transporte de pasajeros, deberá contar con la imagen 
corporativa, clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por este Instituto Estatal del Transporte 
de Campeche, además de contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, así como dispositivos o 
aditamentos luminosos en el cual llevaran plasmada la leyenda de acuerdo a la modalidad asignada.

SEXTO: El refrendo de la concesión que se otorga para prestar el servicio público de transporte de pasajeros en la 
modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, tendrá una vigencia de cinco 
años, contados a partir de la fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado, misma que podrá ser refrendada 
por el mismo periodo, siempre y cuando cumpla con las disposiciones establecidas en este acuerdo. Lo anterior de 
conformidad con el artículo 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

SEPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el título de concesión que se está refrendando, 
al concesionario, en el cual constaran las obligaciones y derechos de este, en un término que no podrá ser superior a 
sesenta días hábiles a partir de la publicación del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada 
a la unidad concesionada.

OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones 
derivadas de este refrendo de concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea necesaria 
y someter a la inspección de las autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le 
requiera.

NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el resolutivo cuarto, así 
como a lo dispuesto en los artículos 92 y 94 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, se dará inicio al 
procedimiento de revocación de la concesión refrendada.

DECIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales 
correspondientes.

DECIMO PRIMERO: Notifíquese al interesado y a la SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN A 
LA COMUNIDAD.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche a los veintiséis días del mes de febrero del dos mil 
dieciocho.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- RÚBRICA.
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INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDA LA CONCESIÓN OTORGADA AL C. MAURICIO GUADALUPE BALAN 
POOT, PARA QUE BRINDE EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE ALQUILER O 
TAXI EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE CAMPECHE.

LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 
16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 
26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

RESULTANDO.

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo de fecha quince de febrero del dos mil trece, se sustituyeron los derechos 
derivados de la concesión prorrogada al Frente Único de Trabajadores del Volante Conexos y Similares del Estado de 
Campeche, a favor del C. MAURICIO GUADALUPE BALAN POOT, en su calidad de concesionario titular para que 
brinde el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi, en la Ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche.

SEGUNDO: Que por escrito de fecha veinticinco de octubre del dos mil diecisiete, compareció el C. MAURICIO 
GUADALUPE BALAN POOT, en su carácter de concesionario titular que brinda el servicio público de transporte en la 
modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, para solicitar el refrendo de la 
citada concesión, de conformidad con los artículos 80, 81, 82, 83 y demás relativos aplicables de la Ley de Transporte 
del Estado de Campeche, 90 y demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley. 

TERCERO: Que el C. MAURICIO GUADALUPE BALAN POOT, dio cumplimiento a los requisitos aplicables para 
la modalidad solicitada con la documentación correspondiente en original y copia fotostática, de conformidad a lo 
establecido en los artículos1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 
47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del 
Reglamento de la Ley de Transporte del estado de Campeche, para el refrendo de la concesión otorgada a su favor.

CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y resolver de 
las presentes solicitudes de refrendo de concesión en la modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche,  de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 
8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 
de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento 
de la Ley de Transporte del estado de Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de lo establecido a la solicitud que hoy nos ocupa, para autorizar el refrendo 
de la concesión para brindar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler o 
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taxi, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche.
III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE.

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramito el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de transporte de pasajeros, en la modalidad de alquiler tipo 
taxi, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, por lo que se autoriza el refrendo de la concesión 
otorgada al C. MAURICIO GUADALUPE BALAN POOT, para seguir brindando citado servicio público de manera 
regular continua y uniforme para la satisfacción de la necesidad colectiva.

TERCERO: El servicio público de transporte que se concesiona no queda sujeto a horarios, ni a itinerarios fijos por la 
naturaleza del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del  servicio es la que se encuentra vigente aprobada 
por el Consejo  Estatal del Transporte.

CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión el solicitante además de cumplir con las condiciones 
especificadas en el título de concesión, deberán de acatar con las siguientes obligaciones:

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad,  
comodidad, higiene y eficiencia; 

II.	 Prestar el servicio a toda  persona que requiera  el servicio público de transporte, salvo en los casos señalados 
en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 

III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones 
que se señalan en este acuerdo de concesión;

IV.	 Prestar el servicio de transporte público de personas acatando las normas de calidad y operación 
correspondiente a su modalidad y clase, asegurando que las unidades cumplan con los requisitos exigidos 
por la Ley de Transporte del Estado de Campeche y su Reglamento,  presentándolos a revisión mecánica, 
con el objeto de garantizar la seguridad de los usuarios;

V.	 Entregar a los pasajeros el boleto de viaje;
VI.	 Contar con terminales o de manera excepcional con sitios autorizados por la autoridad  competente; 

VII.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que hubiesen sido 
autorizados por el Instituto; 

VIII.	 Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa 
por el Instituto;

IX.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche y su Reglamento;

X.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y las  
normas técnicas que emita el Instituto, así como las  disposiciones  de  Secretaria de  Comunicaciones  y 
Transportes respecto de  las   rutas  que  transiten  tramos de  carretera  federal dentro   del territorio  Estatal;

XI.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al 
requerimiento del Instituto; 

XII.	 Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que le requiera;
XIII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores,  así como  garantizar  a las  personas con 

discapacidad el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los  servicios, apoyos  técnicos o humanos 
y  personal capacitado;

XIV.	 Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y conductores, así como 
también deberán solicitar dictamen previo al Instituto para  la admisión de nuevos socios o la modificación de 
los estatutos  sociales de la persona  moral concesionaria;

XV.	 Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen estado general 
mecánico, eléctrico, y de pintura que para cada caso fije el Instituto; y

XVI.	 Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las normas técnicas que emita el Instituto. 

QUINTO: La unidad con la que se preste el servicio público de transporte de pasajeros, deberá contar con la imagen 
corporativa, clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por este Instituto Estatal del Transporte 
de Campeche, además de contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, así como dispositivos o 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 6
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 9 de 2018

aditamentos luminosos en el cual llevaran plasmada la leyenda de acuerdo a la modalidad asignada.

SEXTO: El refrendo de la concesión que se otorga para prestar el servicio público de transporte de pasajeros en la 
modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, tendrá una vigencia de cinco 
años, contados a partir de la fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado, misma que podrá ser refrendada 
por el mismo periodo, siempre y cuando cumpla con las disposiciones establecidas en este acuerdo. Lo anterior de 
conformidad con el artículo 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

SEPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el título de concesión que se está refrendando, 
al concesionario, en el cual constaran las obligaciones y derechos de este, en un término que no podrá ser superior a 
sesenta días hábiles a partir de la publicación del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada 
a la unidad concesionada.

OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones 
derivadas de este refrendo de concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea necesaria 
y someter a la inspección de las autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le 
requiera.

NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el resolutivo cuarto, así 
como a lo dispuesto en los artículos 92 y 94 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, se dará inicio al 
procedimiento de revocación de la concesión refrendada.

DECIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales 
correspondientes.

DECIMO PRIMERO: Notifíquese al interesado y a la SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN A 
LA COMUNIDAD.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche a los veintiséis días del mes de febrero del dos mil 
dieciocho.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- RÚBRICA.

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDA LA CONCESIÓN OTORGADA AL C. RAMON AGUSTIN ROSAS 
GONZALEZ, PARA QUE BRINDE EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE ALQUILER 
O TAXI EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE CAMPECHE.

LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 
16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 
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26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

RESULTANDO.

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo de fecha quince de febrero del dos mil trece, se sustituyeron los derechos 
derivados de la concesión prorrogada al Frente Único de Trabajadores del Volante Conexos y Similares del Estado de 
Campeche, a favor del C. RAMON AGUSTIN ROSAS GONZALEZ, en su calidad de concesionario titular para que 
brinde el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi, en la Ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche.

SEGUNDO: Que por escrito de fecha tres de octubre del dos mil diecisiete, compareció el C. RAMON AGUSTIN 
ROSAS GONZALEZ, en su carácter de concesionario titular que brinda el servicio público de transporte en la modalidad 
de alquiler o taxi en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, para solicitar el refrendo de la citada 
concesión, de conformidad con los artículos 80, 81, 82, 83 y demás relativos aplicables de la Ley de Transporte del 
Estado de Campeche, 90 y demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley. 

TERCERO: Que el C. RAMON AGUSTIN ROSAS GONZALEZ, dio cumplimiento a los requisitos aplicables para 
la modalidad solicitada con la documentación correspondiente en original y copia fotostática, de conformidad a lo 
establecido en los artículos1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 
46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 
del Reglamento de la Ley de Transporte del estado de Campeche, para el refrendo de la concesión otorgada a su favor.

CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y resolver de 
las presentes solicitudes de refrendo de concesión en la modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche,  de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 
8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de 
la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de 
la Ley de Transporte del estado de Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de lo establecido a la solicitud que hoy nos ocupa, para autorizar el refrendo 
de la concesión para brindar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler o 
taxi, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche.

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE.

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramito el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de transporte de pasajeros, en la modalidad de alquiler tipo 
taxi, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, por lo que se autoriza el refrendo de la concesión 
otorgada al C. RAMON AGUSTIN ROSAS GONZALEZ, para seguir brindando citado servicio público de manera 
regular continua y uniforme para la satisfacción de la necesidad colectiva.

TERCERO: El servicio público de transporte que se concesiona no queda sujeto a horarios, ni a itinerarios fijos por la 
naturaleza del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del  servicio es la que se encuentra vigente aprobada 
por el Consejo  Estatal del Transporte.

CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión el solicitante además de cumplir con las condiciones 
especificadas en el título de concesión, deberán de acatar con las siguientes obligaciones:

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad,  
comodidad, higiene y eficiencia; 

II.	 Prestar el servicio a toda  persona que requiera  el servicio público de transporte, salvo en los casos señalados 
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en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 
III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones 

que se señalan en este acuerdo de concesión;
IV.	 Prestar el servicio de transporte público de personas acatando las normas de calidad y operación 

correspondiente a su modalidad y clase, asegurando que las unidades cumplan con los requisitos exigidos 
por la Ley de Transporte del Estado de Campeche y su Reglamento,  presentándolos a revisión mecánica, 
con el objeto de garantizar la seguridad de los usuarios;

V.	 Entregar a los pasajeros el boleto de viaje;
VI.	 Contar con terminales o de manera excepcional con sitios autorizados por la autoridad  competente; 

VII.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que hubiesen sido 
autorizados por el Instituto; 

VIII.	 Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa 
por el Instituto;

IX.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche y su Reglamento;

X.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y las  
normas técnicas que emita el Instituto, así como las  disposiciones  de  Secretaria de  Comunicaciones  y 
Transportes respecto de  las   rutas  que  transiten  tramos de  carretera  federal dentro   del territorio  Estatal;

XI.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al 
requerimiento del Instituto; 

XII.	 Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que le requiera;
XIII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores,  así como  garantizar  a las  personas con 

discapacidad el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los  servicios, apoyos  técnicos o humanos 
y  personal capacitado;

XIV.	 Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y conductores, así como 
también deberán solicitar dictamen previo al Instituto para  la admisión de nuevos socios o la modificación de 
los estatutos  sociales de la persona  moral concesionaria;

XV.	 Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen estado general 
mecánico, eléctrico, y de pintura que para cada caso fije el Instituto; y

XVI.	 Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las normas técnicas que emita el Instituto. 

QUINTO: La unidad con la que se preste el servicio público de transporte de pasajeros, deberá contar con la imagen 
corporativa, clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por este Instituto Estatal del Transporte 
de Campeche, además de contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, así como dispositivos o 
aditamentos luminosos en el cual llevaran plasmada la leyenda de acuerdo a la modalidad asignada.

SEXTO: El refrendo de la concesión que se otorga para prestar el servicio público de transporte de pasajeros en la 
modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, tendrá una vigencia de cinco 
años, contados a partir de la fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado, misma que podrá ser refrendada 
por el mismo periodo, siempre y cuando cumpla con las disposiciones establecidas en este acuerdo. Lo anterior de 
conformidad con el artículo 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

SEPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el título de concesión que se está refrendando, 
al concesionario, en el cual constaran las obligaciones y derechos de este, en un término que no podrá ser superior a 
sesenta días hábiles a partir de la publicación del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada 
a la unidad concesionada.

OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones 
derivadas de este refrendo de concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea necesaria 
y someter a la inspección de las autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le 
requiera.

NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el resolutivo cuarto, así 
como a lo dispuesto en los artículos 92 y 94 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, se dará inicio al 
procedimiento de revocación de la concesión refrendada.
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DECIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales 
correspondientes.

DECIMO PRIMERO: Notifíquese al interesado y a la SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN A 
LA COMUNIDAD.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche a los veintiséis días del mes de febrero del dos mil 
dieciocho.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- RÚBRICA.

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDA LA CONCESIÓN OTORGADA AL C. VICTOR MANUEL EHUAN 
CARRILLO, PARA QUE BRINDE EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE ALQUILER 
O TAXI EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE CAMPECHE.

LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 
16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 
26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

RESULTANDO.

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo de fecha quince de febrero del dos mil trece, se sustituyeron los derechos 
derivados de la concesión prorrogada al Frente Único de Trabajadores del Volante Conexos y Similares del Estado 
de Campeche, a favor del C. VICTOR MANUEL EHUAN CARRILLO, en su calidad de concesionario titular para que 
brinde el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi, en la Ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche.

SEGUNDO: Que por escrito de fecha veinticinco de octubre del dos mil diecisiete, compareció el C. VICTOR MANUEL 
EHUAN CARRILLO, en su carácter de concesionario titular que brinda el servicio público de transporte en la modalidad 
de alquiler o taxi en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, para solicitar el refrendo de la citada 
concesión, de conformidad con los artículos 80, 81, 82, 83 y demás relativos aplicables de la Ley de Transporte del 
Estado de Campeche, 90 y demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley. 

TERCERO: Que el C. VICTOR MANUEL EHUAN CARRILLO, dio cumplimiento a los requisitos aplicables para 
la modalidad solicitada con la documentación correspondiente en original y copia fotostática, de conformidad a lo 
establecido en los artículos1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 
46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 
del Reglamento de la Ley de Transporte del estado de Campeche, para el refrendo de la concesión otorgada a su favor.
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CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y resolver de 
las presentes solicitudes de refrendo de concesión en la modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche,  de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 
8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de 
la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de 
la Ley de Transporte del estado de Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de lo establecido a la solicitud que hoy nos ocupa, para autorizar el refrendo 
de la concesión para brindar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler o 
taxi, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche.

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE.

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramito el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de transporte de pasajeros, en la modalidad de alquiler tipo 
taxi, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, por lo que se autoriza el refrendo de la concesión 
otorgada al C. VICTOR MANUEL EHUAN CARRILLO, para seguir brindando citado servicio público de manera regular 
continua y uniforme para la satisfacción de la necesidad colectiva.

TERCERO: El servicio público de transporte que se concesiona no queda sujeto a horarios, ni a itinerarios fijos por la 
naturaleza del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del  servicio es la que se encuentra vigente aprobada 
por el Consejo  Estatal del Transporte.

CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión el solicitante además de cumplir con las condiciones 
especificadas en el título de concesión, deberán de acatar con las siguientes obligaciones:

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad,  
comodidad, higiene y eficiencia; 

II.	 Prestar el servicio a toda  persona que requiera  el servicio público de transporte, salvo en los casos señalados 
en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 

III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones 
que se señalan en este acuerdo de concesión;

IV.	 Prestar el servicio de transporte público de personas acatando las normas de calidad y operación 
correspondiente a su modalidad y clase, asegurando que las unidades cumplan con los requisitos exigidos 
por la Ley de Transporte del Estado de Campeche y su Reglamento,  presentándolos a revisión mecánica, 
con el objeto de garantizar la seguridad de los usuarios;

V.	 Entregar a los pasajeros el boleto de viaje;
VI.	 Contar con terminales o de manera excepcional con sitios autorizados por la autoridad  competente; 

VII.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que hubiesen sido 
autorizados por el Instituto; 

VIII.	 Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa 
por el Instituto;

IX.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche y su Reglamento;

X.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y las  
normas técnicas que emita el Instituto, así como las  disposiciones  de  Secretaria de  Comunicaciones  y 
Transportes respecto de  las   rutas  que  transiten  tramos de  carretera  federal dentro   del territorio  Estatal;

XI.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al 
requerimiento del Instituto; 

XII.	 Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que le requiera;
XIII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores,  así como  garantizar  a las  personas con 

discapacidad el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los  servicios, apoyos  técnicos o humanos 
y  personal capacitado;
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XIV.	 Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y conductores, así como 
también deberán solicitar dictamen previo al Instituto para  la admisión de nuevos socios o la modificación de 
los estatutos  sociales de la persona  moral concesionaria;

XV.	 Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen estado general 
mecánico, eléctrico, y de pintura que para cada caso fije el Instituto; y

XVI.	 Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las normas técnicas que emita el Instituto. 

QUINTO: La unidad con la que se preste el servicio público de transporte de pasajeros, deberá contar con la imagen 
corporativa, clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por este Instituto Estatal del Transporte 
de Campeche, además de contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, así como dispositivos o 
aditamentos luminosos en el cual llevaran plasmada la leyenda de acuerdo a la modalidad asignada.

SEXTO: El refrendo de la concesión que se otorga para prestar el servicio público de transporte de pasajeros en la 
modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, tendrá una vigencia de cinco 
años, contados a partir de la fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado, misma que podrá ser refrendada 
por el mismo periodo, siempre y cuando cumpla con las disposiciones establecidas en este acuerdo. Lo anterior de 
conformidad con el artículo 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

SEPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el título de concesión que se está refrendando, 
al concesionario, en el cual constaran las obligaciones y derechos de este, en un término que no podrá ser superior a 
sesenta días hábiles a partir de la publicación del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada 
a la unidad concesionada.

OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones 
derivadas de este refrendo de concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea necesaria 
y someter a la inspección de las autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le 
requiera.

NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el resolutivo cuarto, así 
como a lo dispuesto en los artículos 92 y 94 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, se dará inicio al 
procedimiento de revocación de la concesión refrendada.

DECIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales 
correspondientes.

DECIMO PRIMERO: Notifíquese al interesado y a la SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN A 
LA COMUNIDAD.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche a los veintiséis días del mes de febrero del dos mil 
dieciocho.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- RÚBRICA.

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDA LA CONCESIÓN OTORGADA A LA C. DALILA BERENICE PUCH, 
PARA QUE BRINDE EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE ALQUILER O TAXI EN 
LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL 
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ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE CAMPECHE.

LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 
16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 
26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

RESULTANDO

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo de fecha doce de noviembre del dos mil doce, se sustituyeron los derechos 
derivados de la concesión prorrogada al Frente Único de Trabajadores del Volante Conexos y Similares del Estado de 
Campeche, a favor de la C. DALILA BERENICE PUCH, en su calidad de concesionario, para que brinde el servicio 
público de transporte de pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche.

SEGUNDO: Que por escrito de fecha diez de agosto del dos mil diecisiete, compareció la                C. DALILA 
BERENICE PUCH, en su calidad de concesionaria, para que brinde el servicio público de transporte de pasajeros en la 
modalidad de Alquiler o Taxi, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, para solicitar el refrendo de la 
citada concesión, de conformidad con los artículos 80, 81, 82, 83 y demás relativos aplicables de la Ley de Transporte 
del Estado de Campeche, 90 y demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley. 

TERCERO: Que la C. DALILA BERENICE PUCH, en su calidad de concesionaria, dio cumplimiento a los requisitos 
aplicables para la modalidad solicitada con la documentación correspondiente en original y copia fotostática, de 
conformidad a lo establecido en los artículos1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso 
B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 
25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del estado de Campeche, para el refrendo de la concesión 
otorgada a su favor.

CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y resolver de 
las presentes solicitudes de refrendo de concesión en la modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, 
fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley 
de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de 
Transporte del Estado de Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de lo establecido a la solicitud que hoy nos ocupa, para autorizar el refrendo de la 
concesión para brindar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler o taxi, en la 
Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche.

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE.

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramito el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de transporte de pasajeros, en la modalidad de alquiler tipo 
taxi, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, por lo que se autoriza el refrendo de la concesión 
otorgada a la C. DALILA BERENICE PUCH, para seguir brindando citado servicio público de manera regular continua 
y uniforme para la satisfacción de la necesidad colectiva.

TERCERO: El servicio público de transporte que se concesiona no queda sujeto a horarios, ni a itinerarios fijos por la 
naturaleza del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del  servicio es la que se encuentra vigente aprobada 
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por el Consejo  Estatal del Transporte.

CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión el solicitante además de cumplir con las condiciones 
especificadas en el título de concesión, deberán de acatar con las siguientes obligaciones:

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad,  
comodidad, higiene y eficiencia; 

II.	 Prestar el servicio a toda  persona que requiera  el servicio público de transporte, salvo en los casos señalados 
en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 

III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones 
que se señalan en este acuerdo de concesión;

IV.	 Prestar el servicio de transporte público de personas acatando las normas de calidad y operación 
correspondiente a su modalidad y clase, asegurando que las unidades cumplan con los requisitos exigidos 
por la Ley de Transporte del Estado de Campeche y su Reglamento,  presentándolos a revisión mecánica, 
con el objeto de garantizar la seguridad de los usuarios;

V.	 Entregar a los pasajeros el boleto de viaje;
VI.	 Contar con terminales o de manera excepcional con sitios autorizados por la autoridad  competente; 

VII.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que hubiesen sido 
autorizados por el Instituto; 

VIII.	 Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa 
por el Instituto;

IX.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche y su Reglamento;

X.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y las  
normas técnicas que emita el Instituto, así como las  disposiciones  de  Secretaria de  Comunicaciones  y 
Transportes respecto de  las   rutas  que  transiten  tramos de  carretera  federal dentro   del territorio  Estatal;

XI.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al 
requerimiento del Instituto; 

XII.	 Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que le requiera;
XIII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores,  así como  garantizar  a las  personas con 

discapacidad el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los  servicios, apoyos  técnicos o humanos 
y  personal capacitado;

XIV.	 Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y conductores, así como 
también deberán solicitar dictamen previo al Instituto para  la admisión de nuevos socios o la modificación de 
los estatutos  sociales de la persona  moral concesionaria;

XV.	 Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen estado general 
mecánico, eléctrico, y de pintura que para cada caso fije el Instituto; y

XVI.	 Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las normas técnicas que emita el Instituto. 

QUINTO: La unidad con la que se preste el servicio público de transporte de pasajeros, deberá contar con la imagen 
corporativa, clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por este Instituto Estatal del Transporte 
de Campeche, además de contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, así como dispositivos o 
aditamentos luminosos en el cual llevaran plasmada la leyenda de acuerdo a la modalidad asignada.

SEXTO: El refrendo de la concesión que se otorga para prestar el servicio público de transporte de pasajeros en la 
modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, tendrá una vigencia de cinco 
años, contados a partir de la fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado, misma que podrá ser refrendada 
por el mismo periodo, siempre y cuando cumpla con las disposiciones establecidas en este acuerdo. Lo anterior de 
conformidad con el artículo 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

SEPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el título de concesión que se está refrendando, 
al concesionario, en el cual constaran las obligaciones y derechos de este, en un término que no podrá ser superior a 
sesenta días hábiles a partir de la publicación del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada 
a la unidad concesionada.

OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones 
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derivadas de este refrendo de concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea necesaria 
y someter a la inspección de las autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le 
requiera.

NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el resolutivo cuarto, así 
como a lo dispuesto en los artículos 92 y 94 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, se dará inicio al 
procedimiento de revocación de la concesión refrendada.

DECIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales 
correspondientes.

DECIMO PRIMERO: Notifíquese al interesado y a la SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN A 
LA COMUNIDAD.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche al día once del mes de diciembre del dos mil diecisiete.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- RÚBRICA.

 Acuerdo CD13/01/18

ACUERDO DEL CONSEJO DISTRITAL 13 DEPENDIENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR MEDIO DEL CUAL SE DESIGNA AL PERSONAL AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA BODEGA 
ELECTORAL Y AL RESPONSABLE DE LLEVAR EL CONTROL PRECISO SOBRE LA ASIGNACIÓN DE LOS FOLIOS 
DE LAS BOLETAS QUE SE DISTRIBUIRÁN EN LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLAS, PARA EL PROCESO 
ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018. 

ACUERDO:

PRIMERO.- Se aprueba se designe al personal autorizado para el acceso a la bodega electoral de este Consejo 
Distrital para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, en los términos que se detalla en el Anexo Único que 
se adjunta al presente documento y que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; conforme a los razonamientos expuestos en las consideraciones IX 
a la XX del presente Acuerdo.

SEGUNDO.- Se aprueba que el Presidente de este Consejo Distrital sea el responsable de llevar el control sobre la 
asignación de folios de las boletas electorales que se distribuirán en cada mesa directiva de casilla, en los términos 
que se detalla en el Anexo Único que se adjunta al presente documento y que se tiene aquí por reproducido como si a 
la letra se insertase, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; conforme a los razonamientos 
expuestos en las consideraciones IX a la XXI del presente Acuerdo.

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría de este Consejo Distrital del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; así como para dar 
cumplimiento al punto siguiente del presente acuerdo, conforme a los razonamientos expuestos en la consideración 
XX del presente Acuerdo.

CUARTO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO DISTRITAL 13 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 3ª SESION ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 
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24 DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO.

C. CLAUDIA MARGARITA MARTINEZ MALDONADO, PRESIDENTA DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13.- 
C. GERMAN CABALLERO CHABLE, SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13.- RÚBRICAS

ANEXO ÚNICO

CONSEJO DISTRITAL 13

PERSONA RESPONSABLE DE LA ASIGNACIÓN DE FOLIOS DE BOLETAS ELECTORALES

PERSONAL AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA BODEGA ELECTORAL

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 167 numeral 2 incisos a) y b) del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral.

Acuerdo CD20/01/18

ACUERDO DEL CONSEJO DISTRITAL 20 DEPENDIENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR MEDIO DEL CUAL SE DESIGNA AL PERSONAL AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA BODEGA 
ELECTORAL Y AL RESPONSABLE DE LLEVAR EL CONTROL PRECISO SOBRE LA ASIGNACIÓN DE LOS FOLIOS 
DE LAS BOLETAS QUE SE DISTRIBUIRÁN EN LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLAS, PARA EL PROCESO 
ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018. 
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ACUERDO:

PRIMERO.- Se aprueba se designe al personal autorizado para el acceso a la bodega electoral de este Consejo 
Distrital para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, en los términos que se detalla en el Anexo Único que 
se adjunta al presente documento y que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; conforme a los razonamientos expuestos en las consideraciones IX 
a la XX del presente Acuerdo.

SEGUNDO.- Se aprueba que el Presidente de este Consejo Distrital sea el responsable de llevar el control sobre la 
asignación de folios de las boletas electorales que se distribuirán en cada mesa directiva de casilla, en los términos 
que se detalla en el Anexo Único que se adjunta al presente documento y que se tiene aquí por reproducido como si a 
la letra se insertase, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; conforme a los razonamientos 
expuestos en las consideraciones IX a la XXI del presente Acuerdo.

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría de este Consejo Distrital del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; así como para dar 
cumplimiento al punto siguiente del presente acuerdo, conforme a los razonamientos expuestos en la consideración 
XX del presente Acuerdo.

CUARTO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO DISTRITAL 20 DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 3ª SESION ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 24 DE 
MARZO DEL DOS MIL DIECIOCHO.

C. JOAO SALGADO CAMBRANO, PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL 20.- C.AUDELIA HIDALGO PEÑA, 
SECRETARIA DEL CONSEJO  DISTRITAL 20.-RÚBRICAS.

ANEXO ÚNICO

CONSEJO DISTRITAL 20

PERSONA RESPONSABLE DE LA ASIGNACIÓN DE FOLIOS DE BOLETAS ELECTORALES

PERSONAL AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA BODEGA ELECTORAL

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 167 numeral 2 incisos a) y b) del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 17
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 9 de 2018

Acuerdo CD21/01/18

ACUERDO DEL CONSEJO DISTRITAL21DEPENDIENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR MEDIO DEL CUAL SE DESIGNA AL PERSONAL AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA BODEGA 
ELECTORAL Y AL RESPONSABLE DE LLEVAR EL CONTROL PRECISO SOBRE LA ASIGNACIÓN DE LOS FOLIOS 
DE LAS BOLETAS QUE SE DISTRIBUIRÁN EN LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLAS, PARA EL PROCESO 
ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018. 

ACUERDO:

PRIMERO.-Se aprueba se designe al personal autorizado para el acceso a la bodega electoral de este Consejo 
Distrital para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, en los términos que se detalla en el Anexo Único que 
se adjunta al presente documento y que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; conforme a los razonamientos expuestos en las consideraciones IX 
a la XX del presente Acuerdo.

SEGUNDO.- Se aprueba que el Presidente de este Consejo Distrital sea el responsable de llevar el control sobre la 
asignación de folios de las boletas electorales que se distribuirán en cada mesa directiva de casilla, en los términos 
que se detalla en el Anexo Único que se adjunta al presente documento y que se tiene aquí por reproducido como si a 
la letra se insertase, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; conforme a los razonamientos 
expuestos en las consideraciones IX a la XXI del presente Acuerdo.

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría de este Consejo Distrital del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; así como para 
dar cumplimiento al punto siguiente del presente acuerdo, conforme a los razonamientos expuestos en la consideración 
XX del presente Acuerdo.

CUARTO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES POR EL 
CONSEJO DISTRITAL 21 DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 3ª SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 24 DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO.

C. OSEAS GOMEZ CRUZ, PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL 21.- C. JOSE ALBERTO UC CHAN, 
SECRETARIO DEL CONSEJO DISTRITAL 21.-RÚBRICAS.

ANEXO ÚNICO

CONSEJO DISTRITAL 21
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PERSONA RESPONSABLE DE LA ASIGNACIÓN DE FOLIOS DE BOLETAS ELECTORALES

PERSONAL AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA BODEGA ELECTORAL

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 167 numeral 2 incisos a) y b) del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral.

Acuerdo CMCHAMPOTÓN/01/18

ACUERDO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE CHAMPOTÓN DEPENDIENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, POR MEDIO DEL CUAL SE DESIGNA AL PERSONAL AUTORIZADO PARA EL ACCESO 
A LA BODEGA ELECTORAL PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018. 

ACUERDO:

PRIMERO.- Se aprueba se designe al personal autorizado para el acceso a la bodega electoral de este Consejo  
Municipal para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, en los términos que se detalla en el Anexo Único que 
se adjunta al presente documento y que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; conforme a los razonamientos expuestos en las consideraciones IX 
a la XIII del presente Acuerdo.

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría de este Consejo Municipal del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; así como para dar 
cumplimiento al punto siguiente del presente acuerdo, conforme a los razonamientos expuestos en la consideración 
XIII del presente Acuerdo.

TERCERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.
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EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS  POR EL CONSEJO  ELECTORAL 
MUNICIPAL DE CHAMPOTON DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 3ª SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 24 DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO.

C.  SILVESTRE E. AGUILAR MONTEJO. PRESIDENTE DEL CONSEJO ELECTORAL  MUNICIPAL DE 
CHAMPOTON.- C. ARGELIA GARCIA MARTINEZ. SECRETARIA DEL CONSEJO ELECTORAL MUNICIPAL DE 
CHAMPOTÓN.- RÚBRICAS

ANEXO ÚNICO

CONSEJO MUNICIPAL DE CHAMPOTÓN

PERSONAL AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA BODEGA ELECTORAL

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 167 numeral 2 inciso a) del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Folio: 29488.

Nombre: Ufrain Cambrano Alejo, (Denunciante).

En el Toca penal número: 01/17-2018/00148, relativo 
al recurso de apelación interpuesto por el Defensor y 
Acusado, en contra del Auto de Formal Prisión de fecha 
veinticinco de agosto de dos mil diecisiete, dictada por el 

Juez del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo 
Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, en la causa 
penal 0401/09-2010/011, instruida a José Hernández 
Torres, por el delito de Homicidio Simple Intencional; 
esta Sala Penal con fecha veintiuno de marzo de dos 
mil dieciocho, celebró una audiencia que en su parte 
conducente dice:

“…La Secretaria de Acuerdos da cuenta con la nota 
actuarial folio 29397, donde se hace constar que no se 
localizó al denunciante el C. Ufrain Cambrano Alejo, toda 
vez que ya no vive en el domicilio, así mismo da cuenta 
haciendo constar la presencia de las partes. --

En razón de lo antes señalado, esta autoridad tiene a bien 

SECCIÓN JUDICIAL
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diferir la presente diligencia, para que tenga verificativo 
el DIECISEIS DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO, A 
LAS NUEVE HORAS.  Atendiendo a lo que establece el 
ordinal 72, 74 y 75 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado, en vigor, cítese al Representante Social, 
Denunciante, Acusado y Defensor, para que comparezcan 
de manera personal a la Audiencia antes citada. -

Seguidamente se le concede el uso de la voz a la 
Licenciada Jenny Clarivel Noh Mendieta, Agente del 
Ministerio Público, quien dijo: Se reserva de manifestar 
hasta en tanto se lleve a cabo la Audiencia, asimismo 
solito copia simple de la presente diligencia. 

Acto seguido se le concede el uso de la voz a la Licenciada 
Rosa Guadalupe Euan Pérez, quien dijo: Se reserva de 
manifestar hasta que se lleve a cabo la diligencia de Vista 
de Alzada. 

Continuando la presente diligencia, se le concede la 
palabra a al señor José Hernández Torres, quien refiere: 
“Se reserva de manifestar hasta que se lleve a cabo la 
diligencia de Vista de Alzada”. 

Oído lo anterior, esta Sala Penal acuerda: 

1). De conformidad con el artículo 19 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, expídase la 
copia solicitada por la Representante Social. 

2).- Tómese en cuenta lo manifestado por las partes en el 
momento procesal oportuno. 

3).- Toda vez que esta autoridad ha agotado todos los 
medios idóneos para lograr la notificación del pasivo sin 
obtener resultado positivo, es procedente realizarle la 
presente y subsecuentes comunicaciones de conformidad 
con el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor, ante ello es procedente remitir atento 
oficio al Director del Periódico Oficial del Estado copia de 
la presente Audiencia con firmas autógrafas y el respaldo 
magnético del mismo, lo anterior con fundamento en los 
artículos 15 y 16 de la Ley de Periódico Oficial del Estado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. Con lo anterior se da 
por terminada la presente diligencia, levantándose el 
acta respectiva, misma que después de su lectura y de 
conformidad con ella, es firmada al calce por todos los 
que en esta intervinieron, ante la Secretaria de Acuerdos, 
que autoriza y da fe, Licenciada Fabiola del Rocío 
Fernández Camarillo. Doy fe. …” (Sic).

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. -

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 22 de marzo de 2018.- Mtra. Leslie Manuela 
Loeza Manzanilla, Actuaria Interina de Enlace de la 
Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO 
OFICIAL

Exp. 56/17-2018/JOFA/2-I  

C. AGUSTÍN HERNANDEZ GUTIERREZ. 

Domicilio: Se ignora. 

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 56/17-2018/JOFA/2-I, 
RELATIVO AL  JUICIO ORAL DE FIJACIÓN Y 
ASEGURAMIENTO DE ALIMENTOS, PROMOVIDO POR 
EL C. AGUSTÍN HERNANDEZ VALENCIA, EN CONTRA 
DE LOS CC. GUILLERMO, MARTIN Y AGUSTIN, TODOS 
DE APELLIDOS HERNANDEZ GUTIERREZ. LA C. JUEZ 
DE CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEIDO QUE A LA 
LETRA DICE:-

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A VEINTISIETE DE 
FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO.- 

V I S T O S: 1).- La constancia actuarial de la Licenciada 
EVA MARTHA CAAMAL MAAS, Actuaria Interina del 
Juzgado Segundo en Materia de Oralidad Familiar, de 
fecha diecisiete de febrero de dos mil dieciocho, en la cual 
hace diversas manifestaciones de las que se observa que 
no pudo emplazar a juicio al C. AGUSTÍN HERNÁNDEZ 
GUTIÉRREZ, en el domicilio que proporcionó el Vocal 
del Registro Federal de Electores, tal como se ordenó 
en el auto de fecha veintinueve de enero de dos mil 
dieciocho, por los motivos expuestos. 2).- El escrito 
del C. GUILLERMO HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, con 
domicilio en la calle Tlahuicole, manzana 9, lote 2, de 
la Localidad de Carlos Cano Cruz, Campeche, código 
postal 24572, de esta ciudad, señalando como domicilio 
para oír y recibir notificaciones, en el predio número 52, 
de la calle 45, entre 14 y 16 del Barrio de Guadalupe, 
de esta ciudad, nombrando como asesores técnicos a 
los Licenciados GEMA VANESSA PACHECO MARIN 
y VÍCTOR MANUEL FUENTES GÓMEZ, con números 
de cédulas profesionales 4530328 y 3802961 y R.F.C. 
PAMG740109CT7 y FUGV731223QU8, refiriendo que la 
primera funge como representante común. Por otra parte 
da CONTESTACIÓN EN SENTIDO NEGATIVO, a los 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 21
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 9 de 2018

hechos de la demanda como señala en su escrito, asimismo 
solicita se llame a juicio a sus hermanos AGUSTÍN, 
MARTIN, MATILDE, ISABEL y MARÍA GUADALUPE de 
apellidos HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, señalando que 
desconoce sus domicilios, en consecuencia se PROVEE.
1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
para que obre conforme a derecho corresponda.-
2).- Ahora bien, en virtud de lo señalado en la constancia 
actuarial de fecha diecisiete de febrero de dos mil dieciocho, 
de la cual se advierte que en el domicilio proporcionado por 
el C. ERNESTO RODRÍGUEZ JUÁREZ, Vocal del Registro 
Federal de Electores, no se logró el emplazamiento del C. 
AGUSTÍN HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, como consta en 
la constancia antes señalada, asimismo, observándose 
de autos que obran las contestaciones de los oficios 
enviados a diversas autoridades para saber el domicilio 
del C. AGUSTÍN HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, quienes 
informan no contar con registro alguno y por otra parte el 
C. AGUSTÍN HERNÁNDEZ VALENCIA, desde el inicio 
de la demanda manifestó que desconoce el domicilio 
actual del referido demandado, consecuentemente, 
se declara la ignorancia del domicilio del antes citado, 
por ende se ordena emplazar a juicio al C. AGUSTÍN 
HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, acorde a los numerales 106 
y 114 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Campeche, publicándose esta determinación, por tres 
veces en el lapso de quince días en el Periódico Oficial 
del Estado, ajustándose a lo señalado en el artículo 
1390 del Código  Procesal Civil del Estado, dentro 
del término de quince días hábiles contados desde la 
última publicación, ocurra a producir su contestación 
ante este Juzgado en el expediente 56/17-2018/
JOFA/2-I, relativo al JUICIO ORAL DE CESACIÓN DE 
PENSIÓN ALIMENTICIA, instaurada por el C. AGUSTÍN 
HERNÁNDEZ VALENCIA, en contra de los CC. MARTIN 
HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, AGUSTÍN HERNÁNDEZ 
GUTIÉRREZ Y GUILLERMO HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, 
haciéndole de su conocimiento que acorde a lo establecido 
en el numeral 1387 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche, en vigor, el procedimiento se 
desarrolla a través de audiencias orales sucesivas hasta 
su conclusión, las cuales serán denominadas: audiencia 
inicial, audiencia principal y audiencia incidental, en 
su caso. 
4).- De igual forma, se hace del conocimiento al 
demandado, que en el término concedido para contestar 
la demanda, deberá señalar domicilio en esta ciudad 
de San Francisco de Campeche, para oír y recibir 
notificaciones, esto con fundamento en lo que disponen 
los artículos 96 y 97 del Código Adjetivo de la materia, 
apercibido que de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, incluso las de carácter personal, se harán 
a través de los estrados de este Juzgado.
5).- Asimismo, se le hace saber al demandado, que en el 
auto de fecha veintinueve de enero de dos mil dieciocho, 
se fijó por concepto de pensión alimenticia provisional el 
10% (DIEZ POR CIENTO), de todas y cada una de las 

percepciones económicas diarias y demás prestaciones 
de ley que devenguen los CC. MARTIN HERNÁNDEZ 
GUTIÉRREZ, AGUSTÍN HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ Y 
GUILLERMO HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, a favor del 
C. AGUSTÍN HERNÁNDEZ VALENCIA, misma pensión 
alimenticia que actualmente no podrá ser inferior a la 
cantidad de $350.00 (Son: trescientos cincuenta  pesos 
00/100 M.N.), semanales, por cada uno, debiendo 
depositarla en la Central de Consignaciones de este H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, sito en Casa 
de Justicia, por semanas anticipadas y dentro del mismo 
término, deberán comunicar a este Juzgado Segundo 
de Primera Instancia en materia de Oralidad Familiar 
del Primer Distrito Judicial del Estado, el cumplimiento 
de lo ordenado, apercibiéndolos que en caso de no dar 
cumplimiento en tiempo y forma  y de no acreditar o 
justificar el impedimento legal que tengan para cumplir 
con dicha determinación en el término concedido; queda 
expedito el derecho de la parte actora para asegurar los 
alimentos en términos del artículo 333 del Código Civil 
del Estado en vigor y la suscrita podrá hacer uso de los 
medios de apremio que señala el artículo 81 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, que pueden consistir 
en:-- - I. La multa hasta por quinientas veces el salario 
mínimo diario aplicable en la región.---- II. El auxilio de la 
fuerza pública. III. El arresto hasta por treinta y seis horas.
Ello tomando en consideración que los antes citados no 
se encuentran dados de alta como trabajadores, según 
la información proporcionada por el Licenciado MARCO 
ANTONIO MUÑOZ PÉREZ, Jefe de la Unidad Jurídica 
del ISSSTE y por la Licenciada CECILIA MARLENNE 
ROMERO TRISTE, Titular Delegacional de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos del IMSS.- Asimismo, tomando en 
consideración que el actor señala en su escrito inicial de 
demanda que el C. AGUSTÍN HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, 
es agricultor, tiene tractores para realizar sus trabajos, 
por lo cual cuenta con la capacidad económica para 
solventar la pensión, asimismo señala que los CC. 
MARTIN HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ y GUILLERMO 
HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, son ingenieros egresados 
de la Universidad de Chapingo.
6).- Asimismo, se le hace saber al demandado, que 
de conformidad con el artículo 1401 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, todas las peticiones 
de las partes deberán formularse oralmente durante 
las audiencias, salvo las que expresamente el citado el 
Código en su título Vigésimo Segundo establece que 
deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la litis, 
los de desistimiento de la demanda, de la instancia o de 
la pretensión procesal y en caso  de las pruebas a que 
se refiere  el numeral 1431 Ibidem) por lo que cualquier 
otra promoción presentada por escrito diversa a las 
expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán proveídas, en su caso,  en las audiencias que se 
lleven a cabo dentro del procedimiento, en términos del 
numeral 1401 citado líneas anteriores. 
7).- De igual forma, se le hace saber, que está a su 
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disposición el Centro de Justicia alternativa, con sede en 
el Primer Distrito Judicial del Estado, creado por Acuerdo 
del Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan  sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público  ni derechos de terceros. Lo anterior  para una 
justicia pronta, expedita y gratuita.------------ 8).- “En 
cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere  que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia”. 
9).- También, se le hace saber al codemandado 
C. AGUSTÍN HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, que las 
copias simples de traslado quedan a su disposición 
en la Secretaría de este juzgado, asimismo, puede 
imponerse de los autos del presente expediente, para su 
conocimiento.
10).- Atendiendo al escrito de contestación de demanda 
del C. GUILLERMO HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, se 
admite el mismo, toda vez que el demandado lo presentó 
en tiempo y forma, así como las excepciones ofrecidas, 
mismas que se estudiaran en el momento procesal 
oportuno
11).- Asimismo se admite el domicilio proporcionado por 
el C. GUILLERMO HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, para oír y 
recibir notificaciones.
12).- De conformidad con los artículos 49-A y 49-B del 
Código Adjetivo Civil del Estado, se admiten como asesores 
técnicos del C. GUILLERMO HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, 
a los Licenciados GEMA VANESSA PACHECO MARIN y 
VÍCTOR MANUEL FUENTES GÓMEZ, ya que cumplen 
con los requisitos de los artículos citados, teniendo como 
representante común a la primera de las nombradas de 
conformidad con el artículo 46 del ordenamiento citado 
13).- Dese vista a la parte actora, con el escrito de 
contestación de demanda, para que manifieste lo que 
a su derecho corresponda, en caso de considerarlo 
necesario, en el término de tres días, de conformidad en 
el numeral 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado.-

14).- Ahora bien, con respecto a lo solicitado por el C. 
GUILLERMO HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, de que se 
llamen a juicio a sus hermanos AGUSTÍN, MARTIN, 
MATILDE, ISABEL y MARÍA GUADALUPE de apellidos 
HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, se le hace saber al citado 
codemandado, que el presente asunto ya se encuentra 
instaurado en contra de los CC. AGUSTÍN y MARTIN, 
de apellidos HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, y por lo 
que respecta a las CC. MATILDE, ISABEL y MARÍA 
GUADALUPE de apellidos HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, 
toda vez que señala que desconoce el domicilio de 
las mismas, para efecto de recabar la información 
correspondiente, se le requiere que en el término de tres 
días hábiles de conformidad con el numeral 130 fracción 
IV del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
proporcione a este Juzgado acta de nacimiento y/o 
CURP y/o RFC, de las CC. MATILDE, ISABEL y MARÍA 
GUADALUPE de apellidos HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ.-  
Apercibido, que de no dar cumplimiento a lo anterior, no 
se llamara a juicio a las CC. MATILDE, ISABEL y MARÍA 
GUADALUPE de apellidos HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ. 
15).- Asimismo se reserva de fijar fecha y hora para la 
celebración de la audiencia inicial, hasta en tanto se 
emplacen a los codemandados, para estudiar en conjunto 
el presente juicio.-
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ 
Y FIRMA VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, 
TITULAR DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
MI LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA HERRERA,  
SECRETARIA DE ACTAS QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a uno de marzo 
de de dos mil dieciocho.- Licda. EVA MARTHA CAAMAL 
MAAS, ACTUARIA JUDICIAL INTERINA.- RUBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE JUZGADO  SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL  PRIMER DISTRITO JUDICIAL.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR  PERIDICO OFICIAL
C. MARIO ALBERTO COLORADO UC.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 138/16-2017/JOFA/2-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORAL DE PÉRDIDA DE PATRIA 
POTESTAD, PROMOVIDO POR LA C. ERIKA YAMILE 
DZIB REYES, EN CONTRA DEL C. MARIO ALBERTO 
COLORADO UC.- LA SUSCRITA JUEZ, DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE  A LA LETRA DICE: --

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A SEIS DE JUNIO DE 
DOS MIL DIECISIETE.
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V I S T O S: El estado que guardan los presentes autos 
y dos constancias actuariales de fechas diecinueve y 
veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete, realizadas por 
la Licenciada Eva Martha Caamal Maas, Actuaria Interina 
de este Juzgado, en las cuales señala los motivos por los 
cuales no pudo emplazar a juicio al C. MARIO ALBERTO 
COLORADO UC, en el domicilio señalado en el proveído 
de fecha nueve de mayo de dos mil diecisiete, mismo que 
fue proporcionado por el Vocal del Registro Federal de 
Electores, en consecuencia; SE PROVEE:

1)	 En virtud de lo anterior, toda vez que no obra en 
autos domicilio diverso al proporcionado por el Vocal del 
Registro Federal de Electores para emplazar a juicio al 
C. MARIO ALBERTO COLORADO UC, y dado que en 
dicho domicilio no se pudo emplazar a juicio al antes 
citado, por los motivos expuestos en las dos constancias 
actuariales de fechas diecinueve y veinticuatro de mayo 
de dos mil diecisiete, realizadas por la Licenciada Eva 
Martha Caamal Maas, Actuaria Interina de este Juzgado, 
y observándose de autos que obran las contestaciones 
de los oficios enviados a diversas autoridades para saber 
el domicilio del demandado, no contando con registro 
alguno, se declara la ignorancia del domicilio del antes 
citado, por ende se ordena emplazar al C. MARIO 
ALBERTO COLORADO UC,  acorde a los numerales 
106 y 114  del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, publicándose esta determinación, por tres veces 
en el lapso de quince días en el periódico oficial del 
Estado, para que acorde al artículo 1390 del Código de 
Procesal Civil del Estado,  dentro del término de quince 
días hábiles contados desde la última publicación, ocurra 
a producir su contestación ante este Juzgado, relativo 
al JUICIO ORAL DE PÉRDIDA DE PATRIA POTESTAD, 
promovido por la C. ERIKA YAMILE DZIB REYES, 
en contra del C. MARIO ALBERTO COLORADO UC, 
haciendo de su conocimiento que acorde a lo establecido 
en el numeral 1387 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, el procedimiento se desarrolla a través de 
audiencias orales sucesivas hasta su conclusión, las 
cuales serán denominadas: audiencia inicial, audiencia 
principal y audiencia incidental, en su caso. 

2) De igual forma, se hace del conocimiento del 
demandado, que en el término concedido para contestar 
la demanda, deberá señalar domicilio en esta ciudad 
de San Francisco de Campeche, para oír y recibir 
notificaciones, esto con fundamento en lo que disponen 
los artículos 96 y 97 del Código Adjetivo de la materia, 
apercibido que de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, incluso las de carácter personal, se harán 
a través de los estrados de este Juzgado.-

3) Asimismo, se le hace saber al demandado, que 
de conformidad con el artículo 1401 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, todas las peticiones 
de las partes deberán formularse oralmente durante 
las audiencias, salvo las que expresamente el citado el 

Código en su título Vigésimo Segundo establece que 
deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la litis, 
los de desistimiento de la demanda, de la instancia o de 
la pretensión procesal y en caso  de las pruebas a que 
se refiere  el numeral 1431 Ibidem) por lo que cualquier 
otra promoción presentada por escrito diversa a las 
expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán proveídas, en su caso,  en las audiencias que se 
lleven a cabo dentro del procedimiento, en términos del 
numeral 1401 citado líneas anteriores. -

4) De igual forma, se le hace saber, que está a su 
disposición el Centro de Justicia alternativa, con sede en 
el Primer Distrito Judicial del Estado, creado por Acuerdo 
del Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan  sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público  ni derechos de terceros. Lo anterior  para una 
justicia pronta, expedita y gratuita.-

5) En cumplimiento a lo establecido por los artículos 6  y 
7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, y al acuerdo emitido por 
el Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Campeche, en Sesión Ordinaria verificada el día treinta 
de enero  del año dos mil siete, se le hace saber al C. 
MARIO ALBERTO COLORADO UC, que tiene derecho a 
oponerse a la publicación de sus datos personales en la 
sentencia que se dicte en este asunto.

 6) También, se le hace saber al demandado MARIO 
ALBERTO COLORADO UC, que las copias simples de 
traslado quedan a su disposición en la Secretaría de este 
juzgado, así como que por auto de fecha cuatro de abril 
de dos mil diecisiete, en términos de lo que establece el 
artículo 1389 Fracción II del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche en vigor, se asignó de 
manera provisional la guarda y custodia de la niña N.G. 
COLORADO DZIB, a la C. ERIKA YAMILE DZIB REYES, 
por lo que puede imponerse de los autos del presente 
expediente, para su conocimiento.-

7) Por último, se le hace saber a las partes del presente 
procedimiento, que a partir del 1 de junio de 2017, la 
Licenciada Virginia Leticia Lizama Centurión, funge 
como Jueza de los asuntos de este Juzgado Segundo 
Oral Familiar, lo que se les hace de su conocimiento, 
de conformidad con el artículo 202 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor, para los 
efectos legales correspondientes.

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA VIRGINIA LETICIA LIZAMA 
CENTURIÓN, TITULAR DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA  INSTANCIA  EN MATERIA DE ORALIDAD 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL  DEL 
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ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA HEYDI 
FARIDE SOSA HERRERA, SECRETARIA DE ACTAS 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a veintidós de 
junio de dos mil diecisiete. 

Licda. EVA MARTHA CAAMAL MAAS, ACTUARIA 
JUDICIAL INTERINA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO DE 
EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL DEL  
GOBIERNO  DEL  ESTADO
EXP. 422/15-2016

C. LA EMPRESA DENOMINADA UNIÓN DE CRÉDITO 
COMERCIAL E INDUSTRIAL DE CAMPECHE, S. A. DE 
C.V.,
DOMICILIO SE IGNORA

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PRESCRIPCIÓN 
POSITIVA PROMOVIDO POR JORGE ALBERTO 
VAZQUEZ CAN EN CONTRA DE ELBA DEL CARMEN 
CU VAZQUEZ, CLAUDIA MARI ACU VAZQUEZ, 
MANUEL JESUS CU FARFAN, LA UNION DE CREDITO 
COMERCIAL E INDUSTRIAL DE CAMPECHE S.A. 
DEC.V. Y A LADIRECTORA DEL REGISTRO PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO.-
LA JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN AUTO 
QUE A LA LETRA DICE. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE 
A VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO.- - 

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, y 2) Los escritos de JORGE ALBERTO VAZQUEZ 
CAN. En consecuencia a lo anterior, SE ACUERDA: 
1) Como lo solicita el ocursante, en su escrito de cuenta, 
y siendo que de autos observa que se han agotado los 
extremos legales que establece la legislación para la 
declaración de la ignorancia del domicilio de la empresa 
denominada UNIÓN DE CRÉDITO COMERCIAL E 
INDUSTRIAL DE CAMPECHE, S. A. de C.V., con 
fundamento en el artículo 106 del Código Procesal Civil, 
se decreta la ignorancia del domicilio de de la empresa 
denominada UNIÓN DE CRÉDITO COMERCIAL E 
INDUSTRIAL DE CAMPECHE, S. A. de C.V., por lo que de 

conformidad con el numeral invocado en relación al 269 
del Código citado, publíquese el presente proveído, 
en el Periódico Oficial del Estado, por tres veces en el 
espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil, deberá realizarse la última el 
día décimo quinto hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación deberá 
realizarse, en día hábil entre la primera y la última. 
Asimismo se le hace saber a los demandado que tienen 
un término de quince días hábiles a partir del día siguiente 
hábil en que se haga la última publicación para contestar 
la demanda ORDINARIA CIVIL DE PRESCRIPCION 
POSITIVA promovido por JORGE ALBERTO VAZQUEZ 
CAN, en contra de ELBA DEL CARMEN CU VAZQUEZ, 
CLAUDIA MARIA CU VAZQUEZ, MANUEL JESUS CU 
FARFAN, MANUEL JESUS CAN FARFAN, LA UNION DE 
CREDITO COMERCIAL E INDUSTRIAL DE CAMPECHE 
S.A. DE C.V., y a la DIRECTORA DEL REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL 
ESTADO, y oponer las excepciones que tuviere para ello. 
Lo anterior, a efecto de dar cumplimiento al auto inicial de 
fecha cuatro de agosto del año dos mil dieciséis, que en 
su parte conducente dice:- 

“JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CASA DE JUSTICIA. CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A CUATRO DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.- 

ASUNTO: 1) Con el escrito inicial y documentación 
adjunta de JORGE ALBERTO VÁZQUEZ CAN, señalando 
como domicilio para oír y recibir notificaciones el predio 
ubicado en la Calle 20, número 21, poblado de Lerma, 
Campeche, demandado en la VÍA ORDINARIA CIVIL DE 
PRESCRIPCION POSITIVA  a  ELBA DEL CARMEN CÚ 
VÁZQUEZ, CLAUDIA MARÍA CÚ VÁZQUEZ, MANUEL 
JESÚS CÚ FARFÁN, MANUEL JESÚS CAN FARFÁN, 
quienes pueden ser notificados y emplazados en el 
predio ubicado en la Calle 22, No. 33, entre 21 y 23 
Lerma Centro, Campeche, a la UNIÓN DE CRÉDITO 
COMERCIAL E INDUSTRIAL DE CAMPECHE, S.A. de 
C.V., con domicilio en el Centro Comercial Ah-Kim-Pech, 
Núm. Local 2;  y a la DIRECTORA DEL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DEL ESTADO, con domicilio conocido en la Calle 
Castellot, Mza. K, Lote 20, Área Ah-Kim-Pech, Sección 
Fundadores, Campeche, Campeche, y de quienes  
reclama las siguientes prestaciones:- 

a)	 La DECLARACIÓN EN SENTENCIA JUDICIAL 
que el predio urbano ubicado en la Calle 20, Núm. 
21, Poblado de Lerma, Campeche, de esta Ciudad 
Capital y sirva como título de propiedad. 

b)	 Y en consecuencia de lo anterior, la expedición de la 
sentencia en donde se declare procedente la acción 
de Prescripción, esta se inscriba en el registro de la 
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propiedad y sirva como título de propiedad. 

EN CONSECUENCIA, SE ACUERDA: 1) Se tiene por 
presentado a JORGE ALBERTO VÁZQUEZ CAN, con su 
escrito de cuenta y documentación adjunta, señalando 
como domicilio para oír y recibir notificaciones el predio 
ubicado en la Calle 20, número 21, poblado de Lerma, 
Campeche, mismo que se admite de conformidad con 
el numeral 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor.- 
2) De conformidad con los numerales 1141, 1143, 1144, 
1157, 1158, 1165, 1185, y demás relativos aplicables del 
Código Civil del Estado en vigor y 1, 2, 3, 5, 15, 21, 22, 29, 
259, 260, 261, 262, 266 y demás relativos aplicables del 
código de Procedimientos civiles del Estado, admítase 
la presente demanda en la VÍA ORDINARIA CIVIL DE 
PRESCRIPCION POSITIVA.- 
4) Fórmese Expediente por duplicado, ingrésese 
al sistema de Control de Expedientes (SIGELEX), 
márquesele con el número 422/2015-2016/J2C-I).- 
5) Por consiguiente, túrnense los presentes autos 
al C. Actuario Diligenciador adscrito a la Central 
de Actuarios del Poder Judicial, para que se sirva 
notificar y emplazar a  ELBA DEL CARMEN CÚ 
VÁZQUEZ, CLAUDIA MARÍA CÚ VÁZQUEZ, MANUEL 
JESÚS CÚ FARFÁN, MANUEL JESÚS CAN FARFÁN, 
quienes pueden ser notificados y emplazados en el 
predio ubicado en la Calle 22, No. 33, entre 21 y 23 
Lerma Centro, Campeche, a la UNIÓN DE CRÉDITO 
COMERCIAL E INDUSTRIAL DE CAMPECHE, S.A. de 
C.V., en el domicilio ubicado en el Centro Comercial 
Ah-Kim-Pech, Núm. Local 2, haciéndoles entrega de 
las copias simples de traslado de ley, para que dentro 
del término de SEIS DÍAS HÁBILES, ocurran ante el 
despacho de este Juzgado Segundo Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, a dar contestación a la demanda incoada en 
su contra u oponer excepciones si las tuvieren. Asimismo 
se les previene a los demandados que al momento de 
contestar la demanda instaurada en su contra, deberán 
de señalar domicilio fijo y conocido en esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, de igual forma si durante el 
procedimiento llegaran a cambiar de domicilio para oír y 
recibir notificaciones, deberá informarlo a esta autoridad, 
para estar en aptitud de notificarles en el nuevo domicilio, 
en la inteligencia que de no dar cumplimiento a estos dos 
supuestos, todas las notificaciones aún las de carácter 
personal, se les hará a través de cedula de notificación 
que se fijará en los estrados de este Juzgado, en atención 
a lo dispuesto en el artículo 96 del Código Procesal Civil 
del Estado en vigor. - 
6) Asimismo comisiónese al C. Actuario adscrito 
a la Central de Actuarios del Poder Judicial del 
Estado, para que haga entrega a la. DIRECTORA 
DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE ESTA CIUDAD con domicilio conocido 
en la Calle Castellot, Mza. K, Lote 20, Área Ah-Kim-
Pech, Sección Fundadores, Campeche, Campeche,  del 

OFICIO, donde se le comunica el juicio promovido en su 
contra, y con lo cual se procede a su EMPLAZAMIENTO 
respectivo, de conformidad con el artículo 113 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado reformado 
mediante publicación en el Periódico Oficial del Estado 
con fecha 16 de julio del 2009, haciéndole entrega de 
las copias simples de traslado de ley, para que dentro 
del término de SEIS DÍAS HÁBILES, ocurra ante 
el despacho de este Juzgado Segundo de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del 
Estado, a dar contestación a la demanda incoada en 
su contra u oponer excepciones si las tuviere. De igual 
manera se le previene a la demandada que al momento 
de contestar la demanda instaurada en su contra, deberá 
de señalar domicilio fijo y conocido en esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, de igual forma si durante 
el procedimiento llegara a cambiar de domicilio para oír y 
recibir notificaciones, deberá informarlo a esta autoridad, 
para estar en aptitud de notificarle en el nuevo domicilio, 
en la inteligencia que de no dar cumplimiento a estos dos 
supuestos, todas las notificaciones aún las de carácter 
personal, se le hará a través de cédula de notificación que 
se fijará en los estrados de este Juzgado, en atención a 
lo dispuesto en el artículo 96 del Código Procesal Civil 
del Estado en vigor. 
7) Glósese al Expediente Principal, la documentación 
original que presenta el ocursante, y las copias 
fotostáticas simples de dicha documentación en el 
Expediente Duplicado, para obre conforme a derecho. 
8) Con fundamento en el artículo 6 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en relación con el numeral 44 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, publicada en el Periódico Oficial del Estado, 
el cuatro de mayo de dos mil dieciséis, se ordena  la 
protección de los datos personales de las partes en la 
publicación, que conforme al procedimiento previsto en 
la norma, se haga de la sentencia que se dicte en este 
asunto y que haya causado estado o ejecutoria. 
9) Hágase saber a las partes que de manera gratuita 
está a su disposición el Centro de Justicia alternativa, 
con sede en el Primer Distrito Judicial del Estado, creado 
por el Acuerdo del Pleno  del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, en Sesión Ordinaria verificada el día 
dieciocho de junio de dos mil siete. Para que las partes 
puedan llegar a un arreglo conciliatorio sin llegar a la 
conclusión del juicio. Lo anterior  para una justicia pronta, 
expedita y gratuita.- 
10) Según acuerdo de Pleno de fecha cuatro de mayo de 
dos mil once, publicado con fecha seis del mismo mes y 
año, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, con 
vigencia a partir del día nueve de mayo de dos mil once, y 
como lo señala el transitorio segundo, las notificaciones, 
diligencias, emplazamientos y actuaciones serán por 
conducto de la citada central de Actuarios del Poder 
Judicial del Estado de Campeche. NOTIFIQUESE Y 
CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA 
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EN DERECHO ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 
MARTHA ALICIA MIS CHABLÉ, SECRETARIA DE  
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. 

2) Se le hace saber al ocursante que dichas publicaciones 
no es a costa de parte, por tratarse el emplazamiento 
de orden público no obstante, en atención a la circular 
No. 62/SGA/14-2015, dirigida a los CC. Magistrados y 
Jueces de Primera Instancia y de Cuantía Menor del 
Estado, a través del cual adjunta el oficio número SG/
DAJyDH/605/2015, de fecha 23 de julio de 2015 signado 
por el Secretario de Gobierno, en el cual hace del 
conocimiento el procedimiento que regirá la publicación 
de cualquier documento en el Periódico Oficial del 
Estado. Por ende, en cumplimiento a dicha disposición, 
se le hace del conocimiento al promovente, que deberá 
de proporcionar el disco compacto (CD), para guardar 
el edicto a publicar, mismo que tendrá los lineamientos 
establecidos en el oficio en cita. Una vez hecho lo 
anterior gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado de Campeche, para que realice las 
publicaciones correspondientes.
3) Cumplimentado lo anterior, gírese atento oficio al 
Director del Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
para que realice las publicaciones correspondientes, y 
para ello  túrnense los presentes autos al Actuario 
Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del 
Poder Judicial para que se sirva hacer entrega del 
citado oficio, así como el CD donde consta el edicto 
a publicar, a dicho Director para que se sirva hacer 
las publicaciones de los proveídos, en los términos 
precisados. 
4) Ahora bien, respecto a la peticion de abrir el juicio a 
prueba, se le hace saber al promovente que no ha lugar a 
acordar favorablemente lo solicitado toda vez que no es 
el momento procesal oportuno, en tal virtud, se desecha 
de plano su escrito de cuenta. 
5) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
para que obre conforme a derecho en atención a la 
fracción XI del artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CU SANCHEZ, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ 
PINZÓN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
QUE CERTIFICA Y DA FE.-

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.
LO QUE NOTIFICO LA EMPRESA DENOMINADA 
UNIÓN DE CRÉDITO COMERCIAL E INDUSTRIAL 
DE CAMPECHE, S. A. DE C.V., -parte demandada, 

MEDIANTE PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO POR 
TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS; DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL 
CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
EN VIGOR.

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

EXPEDIENTE: 01/13-2014/1E-II.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.-

A LA CIUDADANA RAFAELA DE LOURDES RÍOS 
ZAVALA (TESTIGO DE HECHOS).-

DOMICILIO: SE IGNORA.-

HAGO SABER QUE: En el expediente señalado al rubro 
superior derecho, relativo a la averiguación del delito 
de DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA INTENCIONAL, 
instruido en contra del ciudadano JAIME LUCERO 
CERINO SANTOS, querellado por el C. MANUEL 
ROGELIO SOLORZANO RIOS,  la C. Juez dictó un 
acuerdo que en su parte conducente dice: 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA 
MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. Ciudad del Carmen, Campeche; a quince de 
marzo del año dos mil dieciocho.- 

VISTOS: Dado el estado que guardan los presentes autos, 
y siendo que no obra constancia de las publicaciones 
ordenadas en el auto de fecha siete de Diciembre del año 
dos mil diecisiete.

Al respecto se PROVEE: Por lo anterior, y 
observándose de autos que no se llevaron a cabo las 
publicaciones ordenadas en el auto de fecha siete de 
Diciembre del presente año, en consecuencia, para 
llevar a cabo el desahogo de la diligencia de Careo 
procesal, se cita de la siguiente manera:

•	 A la C. Rafaela de Lourdes Ríos Zavala (testigo 
de hechos), para el día  dos de Mayo del año dos mil 
dieciocho, a las ONCE HORAS, al mismo tiempo se le 
hace saber  a la ciudadana Ríos Zavala  que cuenta 
con el término de tres días contados a partir de la última 
publicación del Periódico Oficial para que sirva señalar 
domicilio fijo y conocido en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, con el apercibimiento que en caso de no 
dar cumplimiento a lo anterior las subsecuentes, aun a 
las de carácter personales se la harán por los estrados 
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de este Juzgado de Primera Instancia de Cuantía Menor, 
esto de conformidad con el artículo 92 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado.-

•	 Al C. Ricardo Sánchez Cerino(Testigo de Hechos) 
para el día  Dos de Mayo del año dos mil dieciocho, a las 
ONCE HORAS, apercibido que de no comparecer se hará 
acreedor a la primera medida de apremio que establece 
el artículo 37 del código de procedimientos penales del 
Estado.

Por lo anterior se cita a la C. RAFAELA DE LOURDES 
RIOS ZAVALA  por medio del periódico oficial,  de 
conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, ordenándose a la 
ciudadana Actuaria en Funciones, solicite la publicación 
por tres veces consecutivas a través del Periódico Oficial 
del Estado, debiendo dejar constancias fehacientes 
en autos del cumplimiento que dé a lo ordenado líneas 
precedentes y para ello  se le otorga un término de tres 
días posteriores a la fecha en que se le haga entrega del 
presente expediente, apercibida que en caso contrario, 
se procederá a lo siguiente:

•	 Se hará acreedor de las correcciones 
disciplinarias correspondientes, consideradas como 
faltas oficiales de los actuarios, esto de conformidad 
con el numeral 239 apartado C, fracción I de la Ley 
Orgánica del Estado.-

Así como también se le hace de su conocimiento a las 
partes que en caso de no lograr la comparecencia de la C. 
Rafaela de Lourdes Ríos Zavala,  se procederá a declarar  
la ausencia de testigos y su declaración será tomadas en 
consideración al momento de resolver en definitiva.--- 

Por otra parte y  de conformidad con el artículo 75 y 
318 párrafo segundo del Código de Procedimientos 
Penales del Estado, se le hace del conocimiento al 
fiscal y a la defensa que deberán estar presente en las 
diligencias fijadas con antelación, apercibidos que en 
caso de inasistencia sin causa justa y comprobada, se 
harán merecedores a la aplicación de la primera medida 
señalada en el numeral 37, del Código citado, consistente 
en una multa de diez unidades de medida y actualización.-

Por último y siendo que la c. actuaria no diera cumplimiento 
a lo encomendado en el auto que antecede, es por lo que 
se hace acreedora a la aplicación de la primera medida 
disciplinaria consistente en el apercibimiento de que en 
caso que en las sucesivas actuaciones judiciales no de 
cumplimiento a sus notificaciones, se procederá a aplicar 
la segunda medida disciplinaria, consistente en la multa 
de tres a cien días de salario mínimo general.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA M.C.J. NELLY YOLANDA ZAVALA LOPEZ, 
JUEZ INTERINA DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA 

MENOR  DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA 
MARIA GUADALUPE LOPEZ GUTIERREZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA 
FE.-

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en Vigor, notifíquese 
a la ciudadana RAFAELA DE LOURDES RÍOS ZAVALA 
(TESTIGO DE HECHOS), por medio de tres edictos 
consecutivos, que se realice en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, como fuera ordenado en 
autos.- Lo que hago constar para los efectos legales 
correspondientes.

LICDA. MICDALIA MARÍN CASTILLO, ACTUARIA 
INTERINA.- RÚBRICA.

C E R T I F I C A: Que las firmas visibles en el acuerdo 
que antecede corresponden fehacientemente a las 
personas que se encuentran autorizas para ella, siendo 
en este caso la M.C.J Nelly Yolanda Zavala López, Juez 
Interina de Primera Instancia de Cuantía Menor del 
Segundo Distrito Judicial del Estado y la licenciada María 
Guadalupe López Gutiérrez, Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado de Primera Instancia de Cuantía Menor del 
Segundo Distrito Judicial del Estado.-

 Lo que certifico para constancia y efectos legales a que 
haya lugar en la ciudad del Carmen, Campeche; a veinte 
de marzo del año nos mil dieciocho.--

SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE.- JUZGADO  DE EJECUCIÓN DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

EXP. No. 56/17-2018/JE-II
ASUNTO: EL QUE SE INDICA

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.-

AL C. ERICK LANDEROS FLORES.-
	

Hago saber que: en el expediente señalado al rubro 
izquierdo, abierto en ejecución de sentencia al C. 
ALEJANDRO JUAREZ MARTINEZ y el cual deriva de 
la causa penal número 30/07/2008/3P-II, la cual fuera 
instruida por el delito de lesiones imprudenciales con 
motivo de transito de vehículo. La C. Jueza de Ejecución 
dicto un acuerdo que en su parte dice:

EXP. NO.: 56/17-2018/JE-II

Para proveer: El oficio marcado con el número 1841/1P-
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II/17-2018, de la Jueza Primero de Primera Instancia del 
Ramo Penal del Segundo Distrito Judicial del Estado, 
por medio del cual pone a disposición al sentenciado 
ALEJANDRO JUÁREZ MARTÍNEZ, remitiendo copias 
certificadas de las constancias respectivas así como 
también las pólizas de fianzas con números de folios 
016-02/89220, 016-02/89222, 016-02/89223, 016-
02/89221, 016-02/92191, 016-02/92192, que amparan 
las cantidades de $85,000.00 (OCHENTA Y CINCO MIL 
PESOS 00/100 M.N), $20,000.00 (VEINTE MIL PESOS 
00/100 M.N), $5,000.00 (CINCO MIL PESOS 00/100 
M.N), $35,000.00 (TREINTA Y CINCO MIL PESOS 
00/100 M.N), $15,000.00 (QUINCE MIL PESOS 00/100 
M.N), $12,000.00 (DOCE MIL PESOS 00/100 M.N),  
respectivamente, con excepción del segundo de los 
mencionado que es por concepto de Libertad Provisional, 
todos los demás son por concepto de Reparación de 
Daños; expedidos por la Afianzadora Aserta.--

JUZGADO  DE EJECUCIÓN DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Ciudad del  Carmen, Campeche; 
a veintiséis de febrero del año dos mil dieciocho.

DETERMINACIÓN LEGAL

PRIMERO: De conformidad con el artículo 16 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, de aplicación 
supletoria tal como lo permite el numeral 8 de la Ley 
Nacional de Ejecución Penal, se ordena la formación 
del expediente original y duplicado con el número 56/17-
2018/ JE-II, en el cual se deberá de acumular el oficio de 
cuenta y las copias certificadas que adjunta; toda vez que 
por cuanto se refiere a las pólizas de fianzas remitidas, 
inscríbase las mismas en el Libro de Fianzas que se lleva 
en este Juzgado y guárdese en la caja de valores. De 
igual manera, para no alterar la numeración que en las 
copias señala la juzgadora natural, márquese el oficio 
inicial con el número uno, y la siguiente hoja como uno 
bis.-

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 24 y 
25 fracción II de la Ley Nacional de Ejecución Penal, 
corresponde al Juez de Ejecución, Controlar que la 
ejecución de toda sanción o medida de seguridad se 
realice de conformidad con la sentencia definitiva que 
la impuso; Se fija el día  de ONCE (11) de ABRIL del 
DOS MIL DIECIOCHO (2018), a las TRECE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS (13:30), para la celebración 
de la AUDIENCIA ORAL DE INICIO DE EJECUCIÓN 
del sentenciado ALEJANDRO JUÁREZ MARTÍNEZ. 
Audiencia que podrá ser celebrada indistintamente por 
alguno de los dos Jueces de Ejecución.

Siendo que el sentenciado JUÁREZ MARTÍNEZ, se 
encuentra gozando de su libertad bajo caución, por tal 
motivo hágase del conocimiento del C. REPRESENTANTE 
Y/O APODERADO LEGAL DE LA AFIANZADORA 
ASERTA, S.A DE C.V., que independiente que se 

le notifique al sentenciado el presente proveído, su 
Representada como fiadora de éste, tiene la obligación de 
presentarlo en la fecha y hora señalada para la Audiencia 
decretada. Apercibido (la citada afianzadora) que de no 
ser así, se procederá conforme a derecho corresponda.-

TERCERO: Asimismo, con fundamento en lo dispuesto 
en el artículo 183 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, 
confírmesele a la Encargada de la Dirección del Centro 
Penitenciario, que para llevar a cabo la audiencia oral 
fijada, es imprescindible la presencia, entre otros, de los 
funcionarios de la Dirección de Ejecución que representen 
a la autoridad penitenciaria para tal efecto. Por lo que 
deberá designar al o los funcionarios que acudirán a la 
misma y por su conducto hacerles de su conocimiento la 
fecha, hora y lugar fijado.-

CUARTO: De igual forma notifíquese la fecha de la 
audiencia al Agente del Ministerio Público, al Defensor 
de Oficio, a la Defensa particular, si la tuviere, y al 
Denunciante, haciéndoles saber, salvo a la parte 
quejosa, que el día y hora fijado para la celebración de 
la Audiencia Oral del sentenciado, deberán comparecer 
con una anticipación de QUINCE MINUTOS.--
Apercibidos el Agente del Ministerio Público y Defensor 
Público que de no comparecer en la fecha y hora 
señalada, se harán acreedores a la medida de apremio 
consistente en MULTA de CIEN UNIDADES DE MEDIDA 
DE ACTUALIZACIÓN, tal y como lo previene el numeral 
104 fracción II, Inciso B, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor.

QUINTO: Se hace del conocimiento del sentenciado, que 
el día de la audiencia podrá comparecer con su abogado 
de confianza (quien deberá contar con cédula profesional 
y conocimiento del Sistema de Ejecución de Sentencias) 
en el entendido que de no asistir con el mismo o que 
su abogado desconozca la Ley en cita, este Juzgado, 
nombrará al de Oficio para auxilio del Defensor Particular, 
para efectos de celebrar la audiencia ante referida.-

SEXTO: Y siendo que el domicilio de la víctima el C. 
JOSÉ ALBERTO PEÑA VILLARINO, se encuentra 
ubicado en la Calle 29 número 22, Barrio Guadalupe, 
en Seybaplaya, Champotón. Lugar en el cual, quien 
esto provee, no cuenta con Jurisdicción y privilegiando 
el derecho de acceso a la justicia, derivado del artículo 
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; gírese, de conformidad con los numerales 73, 
75 y 77 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
atento Despacho al Juez y/o Jueza de Conciliación del 
Municipio de Champotón, Campeche, para que en auxilio 
de este Juzgado notifique el presente proveído al citado 
PEÑA VILLARINO en el domicilio señalado. Solicitándole 
al Juez y/o Jueza antes referido, se sirva requerir al 
citada víctima proporcione número telefónico o correo 
electrónico o domicilio en esta Ciudad, toda vez que de 
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no ser así las subsecuentes notificaciones se procederán 
hacérselas de conformidad con la fracción II del artículo 
82 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Y una 
vez realizado lo anterior, se sirva devolver el despacho 
debidamente diligenciado.-

SÉPTIMO: Por cuanto se refiere a la víctima ERICK 
LANDEROS FLORES, se ordena a la C. Notificadora, 
proceda a notificar al mismo por medio de edictos que 
se publicaran tres veces consecutivas con un lapso de 
siete días entre cada publicación, en el Periódico Oficial 
del Estado; de conformidad con el numeral 82 fracción 
III, del Código Nacional de Procedimientos Penales del 
Estado, en relación con el artículo 8, de la Ley Nacional 
de Ejecución Penal.-

OCTAVO: Finalmente, se apercibe a la C. Notificadora 
Interina adscrita a este Juzgado de Ejecución, que de no 
diligenciar conforme a derecho el presente expediente, 
así como no devolverlo a la brevedad posible, se hará 
acreedora a las medidas disciplinarias establecidas en la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- Así lo proveyó y firma 
la LICDA. LANDY ISABEL SUÁREZ RIVERO, Jueza de 
Ejecución del Sistema Penal Acusatorio Oral del Segundo 
Distrito Judicial del Estado.-- 

Con fundamento en el numeral 83 fracción III del código 
Nacional de Procedimientos Penales, notifíquese a 
los legítimos ofendidos, por medio de edictos que se 
publicaran tres veces con un lapso de siete días entre 
cada publicación, que se realice en el Periódico Oficial 
del gobierno del Estado, como fuera ordenado en 
autos.- Lo que hago constar para los efectos legales 
correspondientes, en la ciudad y Puerto del Carmen 
Campeche; a los veintiocho día del mes de febrero del 
dos mil dieciocho.--

LICDA. MARIA ISABEL CHAN CERINO, NOTIFICADORA 
INTERINA DEL JUZGADO DE EJECUCION.- RÚBRICA.

LA QUE SUSCRIBE LICDA. LANDY ISABEL SUAREZ 
RIVERO, JUEZA DE EJECUCIÓN DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
HACE CONSTAR QUE EL ACUERDO QUE ANTECEDE 
FUE DICTADO POR EL SUSCRITO DENTRO DE LA 
CAUSA LEGAL NÚMERO 56/17-2018/JE-II, SITUACIÓN 
QUE HAGO CONSTAR EN TÉRMINOS DE LO 
DISPUESTO EN EL NUMERAL 8 DE LA LEY NACIONAL 
DE EJECUCIÓN PENAL Y EL 15 DE LA LEY DEL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

LICDA. LANDY ISABEL SUAREZ RIVERO, JUEZA DE 
EJECUCIÓN.- RÚBRICA.
	

C O N V O C A T O R I A   N° 16/17-2018/2°C-II

EXPEDIENTE N° 127/17-2018/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la Herencia de la señora MARÍA GUADALUPE PÉREZ 
CRUZ, quien fuera vecino de esta ciudad del Carmen, 
Campeche.- Para que dentro del término de TREINTA 
DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a deducirlo a 
partir de la última publicación de este Edicto.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A  13 DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- C.  JUEZ SEGUNDO 
CIVIL, LIC. DOLORES LUCIA ECHAVARRIA LOPEZ.- C. 
SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. EUDDY ISAIAS 
ZAVALA RAMIREZ.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

EL C. LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN 
QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A TRECE DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECISIETE, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANO SECRETARIO DE ACUERDOS, 
LICENCIADO EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.- 
RÚBRICA.

            C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Se Convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de ANA GRACIELA CRISANTY VILLARINO, 
quien fuera vecina de esta Ciudad Capital, para que 
dentro del término de treinta días, comparezcan a este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este edicto. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE 
A 13 DE MARZO DE 2018.- M. EN D MARIBEL 
DEL CARMEN BELTRAN VALLADARES, 
JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL.-   LICENCIADO 
ADALBERTO DEL JESÚS ROMERO MIJANGOS,                                                                      
SECRETARIO DE ACUERDOS.- RÚBRICAS.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.-                            
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          		  E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de HÉCTOR 
SIGIFREDO CARRIÓN MÉNDEZ, quien fuera vecino de 
esta Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por 
veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 19 de Marzo del 2018.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de ODILÓN 
RAMÍREZ MONTES, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 16 de Marzo del 2018.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de ZAIDA CRUZ 
ASCENCIO, quien fuera vecina de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 14 de Marzo del 2018.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores PEDRO 
SARASAGA GÓMEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 02 de Abril del 2018.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores JOSÉ MARIA 
SARASAGA SAENZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 02 de Abril del 2018.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores DIMAS 
HERNÁNDEZ AVALOS, quien fuera vecino de esta 
Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por 
veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 02 de Abril del 2018.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.	

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia del señor LEOVIGILDO 
HAAS XOOL, para que comparezcan ante LA NOTARIA 
PUBLICA No. 19, ubicada en calle 63 No. 22 interior 2, 
entre 12 y 14, colonia Centro Código Postal 24000 de 
esta Ciudad, a deducir sus derechos, dentro del término 
de 30 días, después de la última publicación del presente 
AVISO, el cual se dará por tres veces, uno cada diez días. 

San Francisco de Campeche, Cam; 15 de MARZO del 
2018.- LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES GANTUS,  
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 19 PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- RUBRICA.- 
SELLO NOTARIAL.

EDICTO:

Con fundamento en lo dispuesto en el capítulo III (tres 
romano), sección segunda, artículos 32, 33 y 34 de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche, vigente, se 
convoca a todos los que se consideren ACREEDORES 
DE LA SUCESION TESTAMENTARIA de LUCRECIA 
MENDEZ CASTRO, quien fuera vecino de esta Ciudad 
del Carmen, Campeche, para que en el término de 
treinta días después de la última publicación de este 
Edicto, comparezcan a deducir sus derechos, CON 
DOCUMENTOS EN MANO QUE LOS ACREDITEN 
FEHACIENTEMENTE, habiendo nombrado Albacea a la 
señora RAQUEL CALDERON MENDEZ. 

El Juicio Sucesorio testamentario radicó por medio de la 
escritura pública número ciento treinta y seis (136), de 
fecha tres (3) de junio del año dos mil quince (2015), en la 
Notaría Pública número Cinco, de este Segundo Distrito 
Judicial del Estado de Campeche, cuyo titular fuera el Lic. 
Fredier Cortés Caro, y ahora a mi cargo, con domicilio en 
calle 24 número 46, colonia centro de esta ciudad.

Ciudad del Carmen, Campeche, a diecinueve (19) de 
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febrero del año 2018.- El NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
CINCO, LIC. PERLA DEL CARMEN CORTÉS MADRAZO.- 
CÉD. PROF. No. 1323988.- COMP6407163I6- RÚBRICA.

Para ser publicado en el periódico Oficial del Estado de 
Campeche, 3 veces de 10 en 10 días hábiles.

EDICTO NOTARIAL

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 33 Y 34 DE LA LEY DEL NOTARIADO 
DEL ESTADO EN VIGOR, SE CONVOCA A QUIENES 
SE CONSIDEREN ACREEDORES A LA SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA A BIENES DE LA SUCESIÓN  DE LA 
SEÑORA ALINA YRENE QUIÑONES MARTÍN,  QUIEN 
FUERA ORIGINARIA Y VECINA DE ESTA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, PARA QUE 
COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO DIECISIETE DE ESTE PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL EN EL ESTADO, UBICADA EN LA CALLE 
59 NUMERO 14-“A” CENTRO HISTORICO DE ESTA 
CIUDAD A DEDUCIRLOS, DENTRO DE LOS TREINTA 
DIAS SIGUIENTES A LA ULTIMA PUBLICACION DE 
ESTE EDICTO, EL CUAL SE PUBLICARA DE DIEZ EN 
DIEZ DIAS POR TRES VECES, TRAYENDO CONSIGO 
LOS DOCUMENTOS NECESARIOS DONDE FUNDEN 
SUS DERECHOS.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., 9 DE 
MARZO DE 2018.- LICDA. ADDA ESTHER ORTEGA 
QUIJANO.- OEQA-4602144x2.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD, ANTE MÍ Y EN EL PROTOCOLO DE LA 
NOTARÍA NÚMERO TRES, DE LA QUE SOY TITULAR, 
CON FECHA 26 DE FEBRERO DE 2018, FUE 
DENUNCIADA LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DEL SEÑOR OLEGARIO VELASCO CEBALLOS, 
ORIGINARIO RAEL LUCIO, VERACRUZ MEXICO Y 
VECINO DE XALAPA, VERACRUZ, MEXICO, POR SU 
HERMANO EL SEÑOR DANIEL VELASCO CEBALLOS, 
EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO TREINTA Y TRES EN SUS FRACCIONES II 
Y III DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS 
PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO 
A LA HERENCIA PARA QUE DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS, DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION 
LAS CUALES SE HARAN DE DIEZ EN DIEZ DIAS POR 
TRES VECES, COMPAREZCAN A DEDUCIRLO ANTE 
EL SUSCRITO FEDATARIO, CITANDOSE IGUALMENTE 
A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO 
DE DICHO TERMINO, TAMBIEN COMPAREZCAN, 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN 
SUS DERECHOS

ESCÁRCEGA, CAMP., A 26 DE FEBRERO DEL 2018.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CÁMARA, TITULAR 
DE LA NOTARÍA PÚBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25, COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD, ANTE MÍ Y EN EL PROTOCOLO DE LA 
NOTARÍA NÚMERO TRES, DE LA QUE SOY TITULAR, 
CON FECHA 28 DE FEBRERO DE 2018, FUE 
DENUNCIADA LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DE LA SEÑORA GUADALUPE MENDOZA CANALES, 
ORIGINARIA DEL POBLADO SILVITUC, CHAMPOTON, 
CAMPECHE, CAMPECHE, POR SU HIJA LA 
SEÑORA NAYVI YANELI GAMEZ MENDOZA, EN 
CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 
TREINTA Y TRES EN SUS FRACCIONES II Y III DE 
LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS 
PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO 
A LA HERENCIA PARA QUE DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS, DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION 
LAS CUALES SE HARAN DE DIEZ EN DIEZ DIAS POR 
TRES VECES, COMPAREZCAN A DEDUCIRLO ANTE 
EL SUSCRITO FEDATARIO, CITANDOSE IGUALMENTE 
A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO 
DE DICHO TERMINO, TAMBIEN COMPAREZCAN, 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN 
SUS DERECHOS.- 

ESCÁRCEGA, CAMP., A 28 DE FEBRERO DEL 2018.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CÁMARA, TITULAR 
DE LA NOTARÍA PÚBLICA No. 3,  AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25, COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- RÚBRICA.
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